
SECRETARÍA.  Montería, Veinte (20) de abril de dos mil veinte uno (2021).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial en proveído 
de fecha 12 de abril de 2021.  
La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Veinte (20)  de abril de dos mil veinte uno (2021).   
 

ASUNTO: Proceso Verbal de Restitución de Tenencia adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A.S contra. EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS Rad.23-001- 31-03-003-2018-
00112-01   
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal 
Superior del distrito Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
“PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación y negación de recurso de súplica  
interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra el auto de fecha diecinueve 
(19) de agosto de 2020, que dispuso negar la nulidad interpuesta por BERAH 
CONSTRUCCIONES S.A.S quien fue llamado en garantía, dentro del Proceso Verbal 
de Restitución de Tenencia promovido por BANCOLOMBIA S.A.S contra EMIRO 
CARLOS BARGUIL CUBILLOS.   

 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas 
 
 
 

 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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